
 
 
 

Albán, Cundinamarca, veinticinco (25) de enero de 2024 

 

 

De acuerdo con el memorial que antecede, por secretaria OFÍCIESE 

a la COOPERATIVA DE TRANSPORTE TAME, con el fin de que la misma 

se sirva allegar a este Despacho de forma oportuna, respecto del 

señor JULIO ESTEBAN ORJUELA, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 80.282.633, la dirección de domicilio, numero de 

celular y correo electrónico, datos registrados en la hoja de 

vida; lo anterior con el fin de notificar la presente demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

Ejecutivo Alimentos 
25019-40-89-001-2022-00125-00 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ALBÁN CUNDINAMARCA 
Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal 
Primer Piso Teléfono 601 3532666 Ext. 51160 

Correo Electrónico: 
jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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